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"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

ACUERDO REGIONAL N° 285-2021-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 06 días del mes de julio 
de 2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 
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CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de 
derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender 
las necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
Que, siendo el cuarto punto de agenda en la presente sesión virtual, informe del Gerente General 
Regional sobre el caso del ex funcionario — Henry Geral López Sosa por el reportaje periodístico 
difundido el día 20 de junio del año 2021 en el programa punto final del canal 2 en el cual 
evidenciaron la contratación con la empresa Lara Medical Solutions S.A durante los años 2019 y 
2020. El Gerente General Regional (E) — Ing. Anthony Ávila Escalante señala el Sr. Gerald Sosa 
no es funcionario y nunca fue funcionario ni ex funcionario del Gobierno Regional de Junín, siendo 
que la Gerencia General y el despacho de Gobernación han enviado el Oficio N° 261 al Jefe de 
OCI del Gobierno Regional solicitando las acciones correspondientes de control en mérito al 
reportaje periodístico; de igual manera, envió al Secretario de Procesos Administrativos 
Disciplinarios con Memorando N° 1387-2021, también enviaron un Memorando N° 1386-2021 al 

• lig Procurador Público de la Región Junín indicando que se inicie las acciones correspondientes tanto 
1-. civiles, penales, y legales que correspondan en mérito al informe periodístico, por lo cual ellos a 
zat su vez, de parte del Procurador Regional indicó que ya mandaron a la Fiscalía Especializada en 
ti Delitos de Corrupción de Funcionarios de Junín el Oficio 40-2021 indicando que se les va dar todas 

4 las facilidades para que se realicen las investigaciones correspondientes en la que fue participe el 
.fi= señor Henry Gerald López Sosa siendo que no cumplía con el perfil de los puestos de manera 
E general, por lo que a la fecha están a la espera de los indicios que ya la fiscalía tiene que tomar 

las acciones correspondientes y a la fecha se encuentran directamente a la espera de los mismos. 
-a Que, el Consejero Jorge Luis Buendía Villena, señala que deben tener en cuenta que existe una 

firma como Presidente de la Comisión, siendo accionista de la empresa mayoritaria que gana 
algunos procesos. 
Que, ante lo vertido por el funcionario, el Consejero Abimael Rojas indica que efectivamente vió 
dicho reportaje el cual dañan la imagen del Gobierno Regional, además aclara que dentro del 
reportaje hay una firma en un documento donde aparece la persona en mención como si fuera un 
funcionario del Gobierno Regional, por lo que considera que debería ser aclarado, ya que es un 
tema mediático, en tal sentido debe ser derivado a la Comisión Investigadora que fue conformado 
en la estación de pedidos (Presidente: David Eslado, Vicepresidente: José Miguel Álvarez y 
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Miembro: José Villazana), a fin de que hagan mayor indagación, siendo que es una denuncia 
periodística el cual puso en tela de juicio las gestiones del Gobierno Regional a nivel nacional. 
Que, el Pleno del Consejo Regional acuerda encargar a la Comisión Investigadora "encargada de 
hacer el seguimiento a todas las denuncias que fueron hechas por parte de la fiscalía y ver qué 
acciones se están tomando frente al Gobierno Regional", en el caso del Sr. Henry Gerald López 
Sosa referente al reportaje periodístico difundido el 20 de junio del 2021 en el programa Punto 
Final del Canal 2, el cual evidenciaron la contratación irregular con la empresa Lara Medical 
Solutions S.A.0 durante los años 2019 y 2020; a fin de que hagan mayor indagación en el tema, 

	

1 T. 	siendo que es una denuncia periodística el cual puso en tela de juicio las gestiones del Gobierno +15 
• t 	Regional a nivel nacional. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

• ACUERDA: 
t. r, 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, a la Comisión Investigadora "encargada de hacer el 

ó
„ 

:.5,1 seguimiento a todas las denuncias que fueron hechas por parte de la fiscalía y ver qué acciones 
o se están tomando frente al Gobierno Regional”, en el caso del Sr. Henry Gerald López Sosa 

referente al reportaje periodístico difundido el 20 de junio del 2021 en el programa Punto Final del 
Canal 2, el cual evidenciaron la contratación irregular con la empresa Lara Medical Solutions S.A.0 
durante los años 2019 y 2020; a fin de que hagan mayor indagación en el tema, siendo que es una 
denuncia periodística el cual puso en tela de juicio las gestiones del Gobierno Regional a nivel 
nacional. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 06 días del mes de julio del año dos 
mil veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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